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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm. 367.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES. .

Correos — Por Real orden de 8 del 
actual se ha dispuesto una nueva su
basta para el 12 del próximo julio áfin 
de contratar la conducción del Correo 
diario entre Mahon y Cindadela bajo el 
mismo tipo y condiciones que las an
teriores.

En su consecuencia be dispuesto se 
anuncie al público por medio del Bole
tín oficial y demas periódicos de esta 
ciudad, insertándose de nuevo el pliego 
de condiciones sobre que debe girar la 
subasta que tendrá lugar simultánea
mente en este Gobierno y Sub-Gobier- 
no de Menorca á las doce del dia seña
lado.—Palma 19 de junio de 1858. — 
E. V. P. D. C. PPedro Juan Morell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Correos.=^ego- 

ciado número 2.°.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción del correo diario, de ida y vuel
ta entre Ciudadela y Mahon.
1 ,a El contratista se obligaráá con

ducir diariamente la correspondencia y 
periódicos desde Ciudadela a Mahon y 
vico versa pasando por los pueblos de 
Alayor, Mercadal y Perrerías.

2. a La distancia que media entre 
dichos puntos estreñios se correrá en 
cinco horas con arreglo al itinerario 
que rigió en la subasta anterior sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección, por con
siderarlo conveniente al servicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exigi
rá al contratista en el papel correspon

diente la multa de 40 rs. vn. por cada 
media hora, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando ademas dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contratis
ta el suficiente número de caballerías 
mayores situadas en los puntos mas 
convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de correos de 
Palma.

5. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe ai 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente. '

6. a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7. a Si por fallar el contratisfa á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.
‘ 8.a La cantidad en que quede re
matada Ja conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal.

9. a El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta; pero si en es
ta época existiesen causas que impidie
sen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parle la línea designada, 
y dirigir la correspondencia por otro u 
otros punios, serán de cuenta del con

tratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si de la variación resultare au
mento de distancias, el Gobierno deter
minará el abono por cuenta del Estado 
de loque corresponda á prorala. Si la 
línea se variase del lodo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de 
los quince dias siguientes alen que se 
le dé el aviso si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte. ,

12. La subasta se anunciará en la 
Gacela, en el Boletín oficial de la pro
vincia de las Islas Baleares y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá 
lugar simultáneamente ante el Gober
nador de dicha provincia y Subgober
nador de Menorca asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos 
puntos el dia 29 de marzo próximo á 
la hora y en el local que señalen di
chas autoridades.

13. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de ocho mil ocho
cientos reales vellón anuales, no pu- 
diendo admitirse proposición que exce
da de esta suma.

14. Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa depositar 
préviamenle en la Tesorería de Hacien
da pública de la expresada provincia 
como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de setecientos 
treinta reales vellón en metálico, la 
cual concluido el acto del remate será 
devuelta á los interesados, menos la 
co respondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato. ,

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijará la 
cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio deque se 
trata. Estas proposiciones se presen
tarán en el acto de la subasta, acredi
tando al mismo tiempo el depósito de

I que habla la condición anterior.
16. A cada proposición acompaña

! rá en distinto pliego, también cerrado 

y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponenle.

17. Para extenderlas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente; 
«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Ciudadela á 
Mahon y vico versa, por el precio de 

reales anuales, bajo las condi
ciones contenidas.cn el pliego aproba
do por S. M.» Toda proposición que 
no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales, serádesechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de 
Correos.

21. El mismo rematante quedara 
sujelo á lo que previene el arl. 5.° del 
Real decreto de 27 do febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del conlralisla 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la correspondencia 
y preservar esta de la humedad y de
terioro.

23. Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 27 de febrero de 1858.= 
Es copia.—El subsecretario.=Osés.
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MIMSTER10 DE LA GUERRA.

Aúmero 42.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Presidente de la 
jaula de clases pasivas lo siguiente:

« Enterada la Reina (q. D. g.) de las 
instancias promovidas, la una por doña 
Mana Guadalupe Echezabal é Irigoyen 
huérfana del coronel graduadoD. Fran
cisco, capilan de infantería, y de doña 
María de la Luz Irigoyen, en solicitud 
de que por haberse vuelto á casar esta 
le fuese trasmitida la pensión de Monte
pío militar que disfrutó como viuda 
del padre de la misma, v la otra por 
la referida Doña María de la Luz Iri
goyen, pidiendo volver al goce de la 
misma pensión por haber quedado se
gunda vez viuda, sin derecho á pen
sión do ningún género; y S. M., con
formándose con lo manifestado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en acordada de 20 del mes próximo pa
sado, se ha servido mandar que á la 
Doña Maria Guadalupe Eehazabal é 
Irigoyen se le trasmita la pensión de 
2.o00 rs. vn. anuales que disfrutó su 
citada madre hasta el 24 de diciembre 
de 1856, en que contrajo segundas 
nupcias, desde cuyo dia se le hará el 
abono en la Tesorería de Rentas de Cá
diz, mientras se encuentre soltera; em
pero, como su citada madre ha vuelto 
á quedar viuda en 12 deagosto de 1857 
la mantendrá con el importe de esta 
pensión, según lo prevenido en el ar
tículo i 1 del capítulo 8.° del regla
mento del Monle-pio militar; y en el ¡ 
caso de que entre ellas hubiera "alguna 
desavenencia y no les convenga vivir ¡ 
juntas, distribuirán la pensión por igua- ; 
les parles sirviendo esta medida de re- : 
gla general para lo sucesivo en casos 1 
idénticos. »

De Real orden comunicada por dicho ¡ 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para i 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á \. E. muchos años. 
Madrid 8 de mayo de 1858.—El sub
secretario, Manuel Manso de Zúñiga. i 
—Señor......

(Gacela del 16 de mayo.)

MINISTERIO DE MARINA.

rhreccion de artillería é infantería 

de Marina.

Excmo. Sr.: En atención á la esca
sez de pretendientes á plazas de arti
lleros-alumnos de la escuela de Condes
tables que hasta ahora se han presen
tado en el departamento de Cádiz, al 
cual estaba únicamente concretada la 
admisión de los mismos, la Reina 
Q. D. G.), de conformidad con lo pro

puesto por el Director de Artillería é 
Infantería de Marina, se ha dignado re
solver que la admisión de los expresa
dos artilleros-alumnos pueda hacerse 
laminen en los departamentos de Ferrol 
y Cartagena, observándose para ello 
las reglas siguientes:

L* Los paisanos que aspiren á in
gresar en la escuela de Condestables 
establecida en el departamento de Cá
diz y se hallen en los de Ferrol y Car
tagena, dirigirán sus solicitudes, acre
ditando su legitimidad, calidad y hon
radez á los respectivos Comandantes 
de Artillería establecidos en los mis
mos, quienes dispondrán sean recono
cidos y tallados, al tenor de lo dispues
to en el arl. 22 del reglamento.

i 2/ El exámen de que traía el ar
ticulo 23 se verificará por la Junta fa
cultativa del Estado Mayor de Artille
ría de la Armada del referido departa
mento; pero en caso de no estar esta 
completa, el Comandante de Artillería 
lo pondrá en conocimiento del Capilan 
general, quien nombrará en este caso 
los Oficiales subalternos del Cuerpo 
general déla Armada que sean preci
sos para completar el número de tres 
Jueces de que precisamente ha de cons
tar la Jimia de exámenes: esta Junta 
será presidida por el Comandante de 

i Artillería, siempre que sea de la clase 
1 de Jefes, pues de lo contrario lo será 
i por el Oficia! m is antiguo, haciendo el 
i mas moderno de Secretario de la 

misma.
3 .a Todos los pretendientes que ha

yan satisfecho los reijuisilos señalados 
en el art. 22 ya citado serán examina
dos de las materias que se fijan en el 
23 eligiendo de entre los que resulten 
aprobados el número que deba admi
tirle, observándose en la elección cuan
to sobre el particular establece el artí
culo 26 del reglamento.

4 .a Después de verificados los exá
menes, el Secretario de la Junta ex
tenderá tres actas, de las cuales una 
será remitida por el Comandante de 
Artillería al Capilan general; otra al Je
fe del Estado Mayor, y la restante que
dará obrando en la Comandancia. Es
tas actas, si bien deben comprender á 
todos los individuos que han sido apro
bados, especificarán quienes son los 
que deben cubrir las vacantes que ha
ya, según noticia que de ello tendrá el 
Comandante de Artillería.

5 .a Tan luego como el Capilan ge
neral reciba el acta de exámen, dispon
drá al Ordenador del departamento se 
siento plaza de artilleros-alumnos á lo
dos los individuos clasificados para ello 
por la Junta de exámenes, haciéndoles ' 
el abono de sus haberes desde la fecha í 
ea que han sido examinados.

6 .a Los Capitanes generales dis
pondrán que los artilleros-alumnos ad- i 
mitidos sean trasportados por cuenta : 
de! Estado al departamento de Cádiz, i 
procurando lo verifiquen en los meses í 
de Junio y Diciembre, á fin do que se ¡ 
hallen en la Escuela en los primeros ' 
dias de los siguientes de Julio y Enero, ' 
épocas en que empiezan los cursos.

7 .a Los Comandantes de Artillería , 
de Ferro! y Cartagena pondrán en co- i 
nocimienlo del Jefe del cuerpo, con la ¡ 
posible anticipación, el número de pre
tendientes que se hayan presentado, ! 
para que este Jefe, en vista de las va- i 
cantes que haya y de las que puedan ‘ 
cubrirse en el departamento de Cádiz, ' 
ordene á aquellos el número máximo 
que deberán admitir, cuidando se halle 
este en proporción con el de pretendien
tes en cada departamenlo.

8 .a Los individuos que habiendo 1 
sido aprobados en el exámen no les lo- ' 
case entraren la Escuela, por ser ma
yor el número de aquellos que el de 
plazas que deban cubrirse en un se
mestre, tendrán opcion á cubrir las 
primeras vacantes que ocurran en el 
inmediato sin otro requisiloque la rec
tificación del reconocimiento de utili
dad y robustez.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que V. E. de la mayor publicidad po
sible á esta su soberana determinación 
en toda la comprensión de ese depar
lamento, haciendo se publique ademas 
en el Botetin oficial de esa provincia, á

cuyo efecto, así lo solicitará V. E. del 
Gobernador civil de la misma.

Dígolo á V. E. de Real orden para 
los efectos de su cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Mayo de 1858.—Quesada.— 
Sr. Capilan general del departamento 
de...........

Ariíc: los del reglamento de la Escuela 
de Condestables que se citan en la 
Real orden de 19 de Mayo de 1808.

Art. 21. Las plazas de artilleros- । alumnos de la escuela serán cubiertos 
de dos modos:

1 ." Por los cabos de infantería de 
Marina.

2 .v Por los paisanos que lo solici
ten, acreditando en debida forma su le
gitimidad y calidad honrada, con tal 
(¡ue se hallen precisamente comprendi
dos en la edad de 17 á 20 años, de
biendo ademas tener buena presencia y 
la falla de Ordenanza.

Art. 22. Los paisanos que soliciten 
y obtengan gracia de arlilleros-alum- 
nos serán reconocidos y tallados aníes 
de procederse al exámen que debe pre
ceder á su admisión.

El reconocimiento se verificará por 
los facullalivos de los batallones de Ma
rina. y la talla será comprobada por 
uno de los Condestables de la Escuela 
á presencia del Capilan de la misma.

Arl. 23. El exámen de que traía 
el artículo anterior versará sobre las 
ma lorias sigo ¡en tés:

Doctrina cristiana. Leer con correc- 
' cion. Escribir al dictado y con buena 
I ortografía. Principios de Grámalica cas

tellana. Sistema de numeración y las 
cuatro reglas de números enteros.*

Arl. 24. Para ser aprobados en 
estos exámenes, y lo mismo en los su
cesivos que deben sufrir los alumnos 
de la Escuela, será preciso obtener 
cuanto menos la nota de bueno por ma
yoría de votos, empleándose siempre 
por la Junta examinadora las califica
ciones siguientes:

Atrasado. Bueno. Muy bueno. So
bresaliente.

Guarda-costas.

La escampavía Pronta y el falucho 
Pilar, buques guarda-costas del apos
tadero de Algeciras, apresaron en las 
aguas de sus respectivos distritos, en 
dias 10 y 15 del actual, dos barquillas 
y dos cachuchos, sin reos, con 14 bul
tos de géneros y otros 14 de tabaco.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Riena (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar a 
D. Rafael de Sobremonte, ionio apode
rado de D. Manuel Gutiérrez de la Con
cha, Marques del Duero, para que, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, aprove
che las aguas pluviales que corren por 
el barranco de Tahodio, situado en la 
jurisdicción de Santa Cruz de Tenerife, 
provincia de Canarias, en el riego de 
la heredad denominada de Ventoso, de
biendo verificarse las obias con arreglo 
al proyecto aprobado y bajo la inspec
ción del Ingeniero de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 

su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1858.—Guendu- 
lain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la Jun
ta de Caminos, Canales y Puerlos, ha 
tenido por conveniente desestimar la 
instancia presesentada por I). Ramón 
Miguel, solicitando autorización para 
aprovechar las aguas de la riera de San 

, Pedro Je Riudevillles, en la provincia 
de Barcelona, con deslino á un molino 
harinero.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1858.—Guendu- 
lain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

iGaeela del 21 de mayo.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

. 1 dminislración.—Negociado 5. °—Cir
cular.

Si la necesidad de contener y preve
nir los abusos que la inmoralidad y 
mala fé habían introducido en algunas 
empresas y agencias de sustitución del 

. servicio militar hizo necesarias las me
didas de represión que contiene la Real 
órden circular de 28 de Diciembre úl
timo, no fue, sin embargo, ni podía 
sor la mente del Gobierno aconsejar á 
S. M. la Reina (q. D. g.) la restricción 
de los derechos concedidos por la ley 
vigente de quintas, ni aun dificultar su 
ejercicio, encaminado prudentemente á 
favorecer á las clases menos acomoda
das, hasta el punto en que lo permita 
la existencia de un ejercicio dolado de 
las condiciones necesarias para la se
guridad del Estado y el sostenimiento 
de las instituciones; y á fin de conci
liar tan imporlantes objelos, meditado 
el asunto con detenimiento, S. M. se 
ha servido resolver que las sociedades 
que tengan por objeto la sustitución ó 
rececpion del servicio militar se suje
ten á las reglas siguienles:

1 .a Las sociedades, empresas ó 
agencias que bajo cualquiera denomi
nación y forma se ocupen en la susti
tución ó redención del servicio militar, 
solicitarán para consliluirse la Real 
autorización por conducto del Gober
nador de la provincia de su domicilio, 
acompañando á la instancia que presen
ten al efecto los osla lulos y reglamen
tos por que hubieren de regirse.

2 .a El Gobernador dirigirá el ex
pediente con su informe y el del Con
sejo provincial á este Ministerio, por el 
cual se concederá ó negará la autori
zación, prévia consulla de las Seccio
nes de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real.

3 .a Para que la sociedad, empresa 
ó agencia pueda hacer uso de la auto
rización, será circunslancia precisa que 
acredite en debida forma, ante el Go
bernador de la provincia donde haya 
de funcionar, haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la Te
sorería de Hacienda pública de la mis
ma provincia, como sucursal de dicha 
Caja, una cantidad equivalente á la 
suma de 1.000 rs. vn. por cada susti
tuto que haya ingresado en la Caja de 
la mencionada provincia en la quintain- 
mediatamenle anterior para el rcempla-

1
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zo del ejército activo, siempre que di
cha quinta hubiese sido de 25,000 
hombres. Si el contingente pedido en 
la quinta anterior excediese ó bajase 
de 25.000 hombres, se hará el au
mento ó rebaja proporciona! en el nú
mero de sustituios que hubiesen sido 
admitidos en la caja de la provincia, 
para fijar la cantidad en que deba cons
tituir el depósito con arreglo á la base 
establecida en este artículo. Para que 
no pueda quedar duda respecto á la 
inteligencia del mismo, se inserta á 
continuación un estado en que se es- 
presa el depósito que corresponde en 
el presente año A cada provincia, con
forme á los datos que obran en este 
Ministerio, del número de sustitutos 
que ha producido la quinta de 50 000 
hombres verificada en el año próximo 
pasado.

4 .a En caso de una quinta estraor- 
duiaria. el Gobierno podrá exigir que 
se amplíe el depósito en proporción al 
esceso del contingente pedido sobre el 
número de 25.000 hombres á que 
asciende el reemplazo anual ordinario.

5 .a Solo podrán ser relevadas, á 
juicio del gobierno, de la constitución 
del depósito de que hablan las reglas 
anteriores aquellas sociedades formadas 
con el carácter de s guros mútuos por 
los mozos interesados en la quinta, ó 
por sus padres ó parientes, sin nin
gún espíritu de lucro ni de ganancia, 
y con el exclusivo objeto de asegurar 
por medio de la contribución de los so
cios la sustitución ó redención de los 
que entre ellos fuesen declarados sol
dados.

6 .a El depósito á que se refieren 
las reglas 3.a y 4.a responderá de to
dos los perjuicios que se irroguen, tan
to al Estado como á los particulares, 
por los fraudes y abusos de cualquier 
género que cometan dichas sociedades, 
empresas ó agencias, sin perjuicio de 
las demas penas que por los mismos 
puedan imponer los Tribunales.

T.a Cuando una sociedad, empresa 
ó agencia haya sufrido tres condenas 
por delitos ó faltas cometidos en el ejer
cicio de sus funciones, podrá el go
bierno disolverla, lomando las resolu
ciones convenientes para que se lleve 
á efecto el cumplimiento de las obli
gaciones que tenga contraidas.

8 .6 En atención á estar ya decre
tada la quinta del año actual, y solo 
con aplicación á la misma, se facul
ta á los Gobernadores de las provincias 
para que, de conformidad con el pare
cer de los Consejos provinciales, pue
dan autorizar interinamente, cuando 
no haya en ello inconveniente, la for
mación de las espresadas sociedades, 
empresas ó agencias, exigiéndales el 
depósito que previene la regla 3.a, con 
la tscepcion que se determina en la 5.a, 
dando cuenta inmediatamente á este 
ministerio con remisión del expediente. 
Esta facultad cesará los tres meses de 
la fecha de la presente circular.

9.a Los Gobernadores de provin
cia no consentirán la existencia de so
ciedades, empresas ó agencias de quin
tas que no estén legilimamcnle autori
zadas, y entregarán á los Tribunales á 
los que‘ se dediquen clandestinamente 

esta clase de especulación.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de mayo de 1858.= 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia de......

N ámero 
de susti- 
lutos in-
presados Importe del de-

encaja po¡ p >sito q ic deben
PROVINCIAS. ¡a uuinta consig lar las so-

¡e BO.OK) cieda les, em-
hombres presas ó agen-
aerificada cías que se for-
en 1837. men en 1836.

Albacete. . . . 147 73.500
Alicante, . . . 133 66.500
Almería. . . . 8 4.000
Avila.................. 43 21.500
Badajoz. . . . 30 15.000
Baleares. . . . 47 23.500
Barcelona. . . . 556 278.000
Búrgos................ 40 20.000
Cáceres.............. 56 28.000
Cádiz.................. 52 26.000
Castellón. . . . 71 35.500
Ciudad-Real. . . 35 17.500
Córdoba. . . . 28 14 000
Coruña............... 95 47.500
Cuenca............... 29 14.500
Gerona............... 101 50.500
Granada. . . 31 15.500
Guadalajara. . . 36 18.000
Huelva............... 22 11.000
Huesca............... 20 10.000
Jaén..................... 7 3.500
León.................... 84 42.000
Lérida................. 124 62.000
Logroño. . . . 23 11.500
Lugo................... 183 91.500
Madrid................ 184 92.000
Málaga................ 26 13.000
Múrela................ 65 32.500
Navarra. . . . 148 74.000
Orense................ 119 | 59.500
Oviedo................ 100 ! 50.000
Palencia. . . . 7 3.500
Pontevedra. . . 76 38.000
Salamanca. . . 143 71.500
Santander. . . . 45 22.500
Segó vía.............. 17 1 8.500
Sevilla................ 92 46.000
Soria................... 11 i 5.500
Tarragona. . . . 81 1 40.500
Teruel................ 17 1 8.500
Toledo................ 31 । 15.500
Valencia. . . . 102 1 51.000
Valladolid. . . . 54 27.000
Zamora............... 64 32.000
Zaragoza. . . . 12 i 6.000

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 42.—Circular.

Escmo. Sr.: La Reina que (q. D. g.) 
se ha dignado espedir el Real decreto 
siguiente:

«Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas: 
á lodos los que las presenten vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nossancionadolosiguienle:

Artículo único. Se concede uua 
pensión anual de 4.000 rs., de la cual 
han de formar parle los 1.880 que 
ya disfrufa sobre los fondos del Monte
pío militar; y bajo las reglas que es

! lablecen sus reglamentos, á doña Jua
na Amusco, viuda de I). Martin Lo
zano, Teniente graduado y Subtenien
te de infantería, muerto de resultas 
de siete heridas que recibió defendien
do el trono, la Constitución y el órden 
público en las calles de esta corle el 
dia 1 de mayo de 1848. Por tanto, 
mandamos á iodos los tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridad, así civiles como militares 
y ed-siáslicas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Aranjuez á dos de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
YO LA REINA.—El Ministro de la 
Guerra, Fermín de Ezpeleta.»

Lo traslado A V E. de órden de 
S. M para su conocimiento y efeclos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de mayo de 1858.— Ezpe- 
lela.—Señor......

N>im. 14.—Circula^.

Escmo. Sr.: El Sr.: Ministro de la ; 
Guerra dice hoy al Director general ! 
de Artillería lo siguiente:

«S. M. la Reina (Q. D. GJ se ha ¡ 
servido disponer que durante la au- ! 
sencia de V. E., con motivo del Real i 
permiso que para el eslranjero ha ob- i 
tenido por restablecer su salud, se en- ; 
cargue del despacho ordinario de esa i 
Dirección general de Artillería el ge- i 
neral Subinspector del quinto departa
mento del armada D. Juan Mantilla de 
los Ríos.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de mayo de 1858. 
—El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor......

(Gacela del 32 de mayo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. —Negociado 3.0

Por noticias recibidas en este Minis
terio, se sabe que en las islas Canarias 
se disfruta de completa salud, y que 
los dos casos de viruela han recaído 
en dos párvulos que conducía á bordo 
la fragata Mearía, de ios cuales uno 
ha fallecido.

MINISTERIO DE ESTADO.

El dia 18 del corriente ha fallecido 
S. A. R. la Señora Duquesa de Or- 
leans. Con tan infausto motivo, S. M. 
la Reina nuestra Señora ha dispuesto 
que la corle vista de lulo por catorce 
dias, siete de riguroso y los restantes 
de alivio, debiendo principiar desde el 
dia 5 del próximo junio.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa con fecha 29 de 
Abril último, que c! órden público si
gue inalterable en la provincia de su 
mando, y que el estado de la salud pú
blica en la misma es satisfactorio.

^Gaceta del 25 de mayo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

Conformándome con lo que Me ha 
propuesto el ministro de la Goberna
ción, de acuerdó con el consejo de Mi
nistros, acerca del expediente promo
vido por la Diputación provincial de 
Santander solicitando aulorizacion pa
ra contratar sobre las bases y con las 
condiciones que expresa un empréstito 
de 9.10 L000 rs. para obras de carre
teras, emitiendo acciones de 1.000 rs. 
con el interés de 6 por 100 anual y 1 
por 100 para amortización: conside
rando que. con arreglo al artículo 23 

de la ley de 22 de julio de 1851, á las 
provincias yá los pueblos que quieran 
invertir en su territorio otras cantida
des ademas de ios fondos que á sus car
reteras destine el Estado, se les conce
derá por el Gobierno una suma igual 
á la mitad de la que empleen sobre la 
consignación que les corresponda en la 
distribución hecha con arreglo á la 
misma ley: considerando que la Dipu
tación provincia.! de Santander preten
de aprovechar las ventajas que le ofre
ce el citado arlículo, proporcionándose 
por medio del empréstito recursos para 
facilitar sus viasde comunicación; oído 
sobre este asunto el Consejo Real en 
pleno, Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.° Se concede A la Dipu
tación provincial de Santander la aulo
rizacion que ha solicitado para contra
tar dicho empréstito, que deberá re
ducirse á la cantidad de nueve millones 
de reales.

Art. 2.° La negociación de las ac
ciones se hará desde luego y de una 
sola vez por el mismo método y en la 
misma forma que se realizó la de! em
préstito de seis millones para carrete
ras de Madrid autorizado por Real de
creto de 1.° de abril de 1857. .

Art. 3.° El importe total de esta 
negociación se consignará íntegro en 
la Caja general de Depósitos, á fin de 
que pueda, mientras no necesite echar
se mano de él en todo ó en parle, de
vengar á favor de la provincia el Ínte
res anual que dicha Caja abona.

Art. 4.° Será de cargo exclusivo 
del presupuesto provincial el pago de 
las cantidades necesarias parala satis
facción de los intereses y la amortiza
ción sucesiva del capital, consignándo
se anualmente con este objeto, y como 
hipoteca especial, el crédito necesario 
en el capítulo correspondiente.

Art. 5.° A medida que se aprue
ben por el Gobierno los proyectos de 
carreteras de la provincia de Santander 
con sujeción á la ley, y se presuponga 
el importe de los mismos, y según quo 
haya en su consecuencia de aprontar 
por su parte la provincia para concur
rir á la ejecución de las obras las can
tidades necesarias, se sacarán estas de 
la mencionada Caja, figurando su im
porte como gasto en el presupuesto 
provincial de cada año y también como 
ingreso para la debida formalizacion 
de la cuenta. .

Art. 6.° Se acompañará siempre 
al presupuesto provincial copia ó ex
tracto de la cuenta corriente que tenga 
la provincia con ia Caja genera! de de
pósitos por razón de! que en ella debe 
constituir con los productos de dicho 
empréstito.

Art. 7.° El ministro de la Gober
nación comunicará las órdenes oportu
nas fijando las reglas que han de ob
servarse para proceder á la negociación 
del empréstito.

Dado en Aranjuez A veintitrés de 
mayo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Adminislración.—Negociado 3.°.

Para llevar á efecto el Real decreto 
de esta fecha autorizando á la Diputa
ción provincial de Santander para con
tratar un empréstito de nueve millones 
de reales con destino á obras de carre
teras, la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien dictar las disposiciones siguientes:

1 .a Se abiirá un empréstito basta 
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la cantidad de nueve millones de rea
les efectivos, representados por el nú
mero de 9.000 acciones de á 1.060 
reales nominales cada una, que tendrán 
las demas circunstancias que se expre
san en los artículos subsiguientes.

2 .a Estas acciones se denominarán 
«Acciones de carreteras provinciales 
de Santander:» serán al portador, y 
tendrán la fecha 1." do diciembre de 
1858.

3 .a Disfrutarán un interés de 6 por 
100 al año, pagado en la depositaría 
de los fondos provinciales de Santander 
por semestres vencidos en 1.° de junio 
y 1.° de diciembre de cada año, á cuyo 
ejecto irán las láminas definitivas acom
pañadas del correspondiente número 
de cupones.

4 .a Se destinará á su amortización 
por sorteo un 1 por 100 anual del to
tal importe nominal do las acciones 
emitidas, can mas los intereses corres
pondientes á las acciones amortizadas 
anteriormente. A este efecto se cele
brarán lodos los años dos sorteos, cada 
uno con 15 dias de antelación al ven
cimiento de cada semestre, ó sea el 15 
de mayo y 15 de noviembre de cada 
año, bajo la presidencia del gobernador 
de la provincia, acompañado de una 
comisión de la diputación provincial.

El dia y hora en que se haya de ce
lebrar cada sorteo se anunciará en la 
Gacela del Gobierno y en el Boletín ofi
cial de la provincia con 15 dias al me
nos de antelación. Las acciones que sal
gan favorecidas serán pagadas por todo 
su valor nominal, con mas el cupón 
corriente, de la misma manera y en la 
misma fecha que deba este ser satisfe
cho, á cuyo efecto se insertará en los 
expresados periódicos oficiales certifi
cación literal del acia del sorteo.

5 .a La provincia hipotecará como 
garantía de este empréstito todos ios 
recursos que la concedan las leyes ó 
puedan concederla en lo sucesivo, in
cluyendo anualmente en su presupues
to provincial como gasto obligatorio y 
preferente la cantidad necesaria para 
cubrir el 'I por 100 para intereses y 
amortización de las acciones.

6 .a La negociación de las acciones 
se hará por medio de subasta pública, 
que se verificará ante el gobernador de 
la provincia, acompañado de una co
misión de la Diputación y con asisten
cia de un escribano público, el primer 
dia del mes de julio próximo, anun
ciándose en los periódicos oficiales ya 
citados, y demas que se crea conve
niente, con inserción de esta Real or
den, y señalando el dia y la hora fijos 
de la subasta con antelación de 30 dias.

7 .a Para tomar parle en la subasta 
será preciso acompañar á la proposi
ción documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de de
pósitos, ó en las sucursales de la mis
ma, un 5 por 100 en metálico del valor 
nominal de las acciones que se preten
da lomar. Este documento será devuel
to inmediatamente á los licitadores cu
yas proposiciones no hayan sido admi
tidas, quedando en otro caso á dispo
sición del gobernador, y abonándose su 
importe á los interesados al verificar el 
pago del primer plazo.

8 .a La subasta se verificará por 
medio de pliegos cerrados, á que acom
pañará el de que habla la regla ante
rior, expresándose en aquellos, en le
tra, el número de acciones que se pre
tenda lomar y el tanto por ciento á que 
se hace la proposición, debiendo ser 
precisamente en reales y céntimos, sin 

fracciones de estos últimos, publicán
dose al efecto al anunciar la subasta el 
correspondiente modelo, con arreglo á 
estas rases.

9 .a La subasta dará principio por 
la lectura de las presentes bases des
pués de lo cual podrán los interesados 
pedir las aclaraciones que quieran so
bre cualquier duda que se les ofrezca. 
Seguidamente anunciará el PresiJenle 
que queda concluido el término para 
presentar nuevas proposiciones ó reti
rar las presentadas por no conformarse 
algún interesado con las aclaraciones ’ 
dadas á sus dudas, y después de confe
renciar aquella autoridad con la comi
sión de la Diputación que asista al acto ; 
de la subasta, fijará el precio mínimo 1 
á que habrán de ser admitidas las pro- ; 
posiciones, publicándose en el acto, y 
procediéndose ¡i continuación á abrir 
los pliegos cerrados que contengan las ! 
proposiciones por el orden que se bu- 
biesen presentado.

10 . Las proposiciones presentadas 
se colocarán por orden de mayor á me
nor precio, y entre las que lo fijen 
igual por el de su presentación. Si do 
las proposiciones presentadas resulta
sen tomadores para mas acciones que 
las necesarias á cubrir los nueve mi
llones de reales efectivos del emprésti
to, solo serán admitidas las que basten 
á este objeto por el orden referido. Si, 
por el contrario, no resultasen propo
siciones suficientes, quedará á la Dipu
tación el derecho de abrir nueva subas
ta para la emisión de las necesarias 
hasta completar el total del empréstito, 
prévia la autorización competente.

11 . Practicada la correspondiente 
liquidación según las bases antedichas, 
se pasará sin pérdida do tiempo el acta 
de la subasta á la aprobación del Go
bierno por el ministerio de la Gober
nación, obtenida la cual, se publicará 
copia de la misma en los precitados 
periódicos oficiales.

12 . El pago del precio de las ac
ciones se hará en metálico yen 10 pla
zos iguales en la depositaría de los fon
dos provinciales, el primero dentro de 
los dias 22 al 31 de julio de 1858, lo
mándose en cuenta, según queda dicho, 
el depósito que se hubiere hecho pré- 
viamente para concurrir á la subasta, 
y los restantes dentro de los 25 prime
ros dias de los meses subsiguientes.

13 . El lidiador cuya proposición 
hubiese sido admitida en todo ó en par
te perderá el importe del previo depó
sito si no se. presentase á completar el 
pago del primer plazo dentro de los 
dias señalados en el artículo anterior. 
El que habiendo satisfecho el primero 
ó mas plazos dejare de satisfacer cual
quiera de los restantes en los dias se
ñalados perderá el importe do los pla
zos satisfechos, quedando nulo el do- 
cumenlo interino, á cuyo efecto se pu
blicará el correspondiente anuncio en 
los periódicos oficiales. La Adminis
tración provincial podrá en este caso 
proceder á la venta de la lámina defi
nitiva de la acción de la manera que 
crea mas conveniente quedando su pro
ducto á beneficio de los fondos provin
ciales.

14 . Al satisfacer los interesados 
el completo del primer plazo recibi
rán documentos interinos, cangeables 
en su dia por las acciones definitivas. 
Estos documentos serán uno por acción, 
y al portador con el mismo número 
(¡ue haya de tener la lámina definiti
va: tendrá la fecha de la subasta; pro
cederán de un libro talonario; estarán 

ellasdos con el sello en seco de la Di
putación y firmado por el Gobernador, 
Presidente, el Diputado secretario, el 
depositario de los fondos provinciales y 
el Interventor do los mismos, y ten
drán los huecos necesarios para anotar 
en su dia el pago de los plazos segun
do al noveno.

15 . Para satisfacer los plazos se
gundo al noveno deberán los portado
res de los documentos interinos pre
sentar estos para hacer en ellos la 
oportuna anotación, que deberá ser fir
mada por el Depositario y sellada con 
un sello en seco que estampará el 
interventor y que será distinto en ca
da plazo.

16 . Al verificarse el pago del úl
timo plazo deberán entregar los intere
sados el documento interino, recibien
do en cambio la lámina definitiva.

17 . El importe del precio de las 
acciones que se recaude en la deposi
taría provincial se trasladará mensual
mente á la sucursal de la Caja general 
de depósitos de la provincia.

18 . La cantidad que en cada año 
haya de invertirse en las obras á que 
este empréstito se destina figurará en 
el presupuesto de gastos de la provin
cia en el capítulo correspondiente, y 
en la respectiva relación de ingresos 
del mismo, la suma que para satisfa
cer aquel crédito se necesite, y que 
se tomará anualmente de la sucursal 
de la Caja general de depósitos do la 
misma, acompañándose al citado pre- 
supueslo provincial copia ó estrado 
de la cuenta corriente que tenga la 
provincia con la referida Caja por este 
concepto, para que conste la cantidad 
que cada año resulte á su favor en po
der de dicho establecimiento. Por se
parado, y en el capitulo correspondien
te del mencionado presupuesto provin
cial, figurará la cantidad anual que se 
necesite para pago de intereses y amor
tización de las acciones.

De Real orden lo digo á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1858. 
—Posada Herrera. =Señor Goberna
dor de la provincia do Santander.

(Gacela del 26 de mayo.)

Núm. 368.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Relación núm. 41.

Los interesados que á continuación 
se esprésan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por si ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real orden 
de 25 de febrero de 1856, á la Teso
rería de la dirección general de la deu
da de 10 á 5 en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha deuda 
que se li nt emitido á virtud de las h- 
quidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda Pública de esa Pro
vincia; en el concepto de que previa
mente han de obtener del Departamen
to de liquidación la factura que acredi
te su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones.

BALEARES.
Número de
salida de INTERESADOS, 

las liquida
ciones.

51.518 D. Miguel Cáneves.
51.519 Miguel Colom.

51.520 Jaime Escat.
51.521 Francisco Estados.
51.522 José Montéis.
51.523 Antonio Marlinez.
51.524 Gabriel Morey.
50.953 D.a Micaela Cañcllas.
50.954 Josefa Liado.
50.955 Magdalena Mayol.
50.956 Maria Margarita Nadal.
50.957 Maria Angela Prohens,
50.958 Juana Ana Pascual.
Madrid 30 de mayo de 1858.= 

V.° B.° El director general presi
dente en comisión, Saun.—El secreta
rio, Angel F de Heredia.

Núm. 369.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE RENTAS ESTANCADAS

de las Raleares.

Lx Dirección general de Rentas es- 
tandas con fecha 8 del actual me dice 
lo que copio

«Por el Ministerio do Hacienda se 
ha comunicado á esta dirección gene
ral de 30 de mayo último la Real or
den siguiente:—limo. Sr.: Conformán
dose S. M. (Q. D. G.) con lo propues
to por V. I. de acuerdo con la asesoría 
general de este Ministerio, en el Espe
diente instruido á virtud de consulta 
hecha á la Administración de Hacien
da de Canarias por el Juzgado de pri
mera instancia de Sla. Cruz de Tene
rife, se ha dignado resolver que en los 
registros de discernimientos de tutelas, 
y cúratelas que deben llevar los Juz
gados con arreglo al artículo 1271 de 
la ley de enjuiciamientos civiles se 
emplee papel del Sello 4.° por analo
gía con el que se usa en los protoco
los. De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. Lo que traslado á V. para su 
gobierno y á fin de que llegue á noti
cia del público por medio del Boletín 
oficial.» .

Y he dispuesto se inserte en el mis
mo á los fines que se espresan. Pal
ma 19 Junio de 1858.—Manuel Sordo.

. Núm. 370.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 10 del actual me 
dice lo que copio.

«En Real orden comunicada á esta 
Dirección con fecha 18 de Mayo ante
rior por el Escmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, se dice entre otras cosas lo 
siguiente.—Al mismo tiempo, y para 
evitar iguales dudas en lo sucesivo 
concillando los intereses de la Hacien
da con los del Comercio, se ha servido 
ordenar S. M. que cuando en un do
cumento de giro no quede espacio su
ficiente para los endosos se continúen 
estos en papel del sello cuarto confor
me á la práctica mas generalmente se
guida —Lo que traslado á V. para su 
gobierno, y á fin de que llegue á co
nocimiento del público por medio del 
Boletín oficial.

Y he dispuesto se inserte en el mis
mo á los efectos que se espresan. Pal
ma 16 de junio de 1857.—Manuel 
Sordo.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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